RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355 E. Nº 4525/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con la ampliación del plazo de obra, de la Compra Directa  por excepción Nº 1016/2011, adjudicada a la empresa Saceem S. A. para la construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma; 

RESULTANDO: 1) que luego de no objetar el procedimiento de adjudicación  y a las tres primeras prórrogas, este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de agosto de 2011, observó el gasto derivado de la cuarta ampliación por no considerar justificada la causal de urgencia invocada (Artículo 33 Numeral 3) Literal I) del TOCAF de 1996);

                                   2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de setiembre de 2011, se adjudicó la compra a la firma Saceem y se insistió en el gasto, manteniendo este Tribunal la observación;

                                   3) que la Gerencia de Obras de la Dirección Nacional de Hidrografía, en Informe de fecha 3 de mayo de 2013, señala que es necesario ampliar el plazo de la obra hasta el 15 de diciembre de 2013, por un monto total de $ 4:000.000 para trabajos de dragado; 

                                   4) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el que se autoriza la prórroga del plazo hasta el 15 de diciembre de 2013 y se autoriza reforzar el rubro 12  “Servicios de apoyo al dragado” con los Rubros 15 (instalaciones de agua e incendio) y 16 (instalación eléctrica de iluminación), por un monto total de $ 4:000.000 a valores básicos y ajuste paramétrico del Rubro 12; 

CONSIDERANDO: que el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención;                                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.

mb

PAGE  
1

